


Contraloría

Social



“Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de

los beneficiarios, de manera organizada, para verificar el

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los

recursos públicos asignados a los programas de desarrollo

social”. (Artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social)

¿Qué es la Contraloría Social?



Se debe conocer el programa y contar con los 

documentos normativos vigentes

a) Esquema

b) Guía Operativa

c) Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social



• LÍNEAS DE ACCIÓN:

*Beneficios de la Contraloría Social

*Integración de Comités de Contraloría Social

• MONTO A VIGILAR

*Como resultado del proceso de dictaminación de las solicitudes presentadas 
por el municipio de Izúcar de Matamoros, la Secretaría de Cultura del 
Gobierno Federal asignó mediante la suscripción de dos convenios de 
colaboración la cantidad de $19,514,335.43, para llevar a cabo 12 acciones de 
restauración.

Conocer la línea de acción y el monto a vigilar



Se deberá dar a conocer a los integrantes del Comité de 
Contraloría Social el Programa Anual de Trabajo de Contraloría 
Social, mismo que fue elaborado por la Dirección General de 
Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural  de la Secretaría de 
Cultura del Gobierno Federal.

Programa de trabajo



• Promoción (Comités de Contraloría Social)

• Seguimiento

• Apoyos a los Comités de Contraloría Social

(Atención y Capacitación)

• Actividades de Difusión



• Informe  Inicial

• Informe  Intermedio

• Informe  Intervención Final

Informes de Contraloría Social



• Atender e investigar las quejas y denuncias

• Instancia Normativa

• Instancia Ejecutora

• Órgano Interno de Control

• Secretaría de la Función Pública

Quejas y Denuncias






